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Administración local •—Negociado 4." 
Pósitos.—Circulará 

Para faci l i lac el I rá i is i lc da afio na-
lura l ul ramóiHlco en lus pui-iüdos do 
im-maeiim Y rendic iun i lü t-iienlas dts Pó-
si lus, seii i in se lia planlvai lu ya (íara la 
conlabi l idai l de los fondos municipales 
por Real decreto do 31 de Octubre de 
•1X1)2: y coa el l in de que los A y u n t a 
mientos no vaci len por más t iempo en 
la ejecución, da las firáclioas decou lab i -
l i d l i d establecidas para el recto y puro 
niancjo de los caudales de este in te re -
sanle ramo, presentando así de una ma
nera indudable loiti i lo c|uc se haga en 
la me jo ra admin is t ra t iva de estos esta
blecimientos; la Reina (Q . I) t i . ) lia te
n ido á bien aprobar las reglas couteni-
das en la s igniente 

, INSTRUCCION 
p a r a l a amlabil idad.de los pósitos mu

nicipales. 
R e g l a l . " Las cuentas de 1 8 ( i i abra-, 

sarán el periodo d e s d o ' i . ' d e E i i e r a h a s 
ta el 30.de Junio de este a i lu , en la mis
ma forma de redacción y con los m is 
mos documentos, como si fueran del a í o 
natura l por completo. 

Regla 2 . " Las del per iodo económi-
í o do 1 8 ( i í ' 6 U y las de los periodos s u 
cesivos; comprenderán todas las opera
ciones do la contabi l idad que produzcan 
cargo y descargo en la Pai iera. y en el 
A r c a , y que se vcr i l iquen desde 1 . ' do 
Ju l i o á fin de Junio del año siguiente. 

Regla 3 . ' Cuidará V . S. de que la 
cuenta de este p r imer semestre para cn-
t rar va de l leno en e l cambio do anos 
ecMiiomicos, se forme cu ludo el m t s de 
Ju l i o ; se exponga al públ ico en el de 
Agosto, y se haga ejecutiva la presenta-
d o n en ese Gobierno de prov inc ia el 1 . " 
de Set iembre, exigiendo la inmedialá 
responsabil idad de tos cuentadantes, s i 
dentro de los plazos marcados ahora, y 
que serán los mismos para las cuentas 
de per lodoasucesivos, no cumpl imentan 
«sle serv ic io indispensable con las for
malidades de ins t rucc ión , que para ma
y o r c l a r i d i d ca esta mater ia se reasu
men á cont inuac ión, á l i n i le que prec i 
se V . S . su es l r ic la observancia. 

I lcgla i . " La cuenta del Alcalde co
mo •.Administrador y Ordenador nato 
que c s Ue los fondos del Pósi to, contéu-
drá los documentos sigu ieutes: 

. 1 . * U i onenta d iv id ida en dos par-
("s, p o t cada a u n do los conceptos de 

Pánéra y d e l A r ca , cargando en arabas 
por p r i m e n i par t ida las existencias qu»-
res i i l ta ron.de la cuenla ani 'eriór, y c u 
ya parti¡lá?se comprobáñ i ' con la cer--
¡ ideación 4f& acta! de medición de g r a 
nos y recuento del d inero; la segunda' 
part ida comprenderá las enlradaS 'qué 
por ' todós'conceplos .'haya i iabiüo • en el 
pe i i odo . que áura ia la • c u e n t a q u o 
serán Ibs .misnios 'qne e n . . l a i l e l DéL; 
pósi tar io . En la dala de Páne.i'as,:bajó; 
umí 's. i la referencia como en la euenl i i 
mun i c i pa l , se comprenderán las salidas' 
q i ie haya habido por repar l imiéuloa 'de 
sementera, íscardá y barbechera ú iítros1 
parciales; ventas y renuevos de granos," 
panadeos públ icos y part iculares. . 

E n la dala del arca se inc lu i rán ba- ' ' 
j o una solá expresión las.: salidas que 
haya habido en lodo el período de la 
cuenta por panadeos públicos y par t i 
cu lares; repart imientos de sementera 
á d ine ro ; idem di! barbechera, escarda y 
otros parciales; compras y renuevos do 
granos; gastos propios del Éslablecimien-
lo ; ret r ibuciones, légales, derechos y 
otros conceptos diversos ó eventuales. 

2 ' E l balance ó estado del n i o v i -
mien lo de fondos habido en el periodo 
de la cuenla, según resulto por los d i 
versos conceptos de entradas y sal idas, 
según toman asiento en los.d iar ios res--
,|ieclivos de Paneras y del A r ca , cuyos 1 
diar ios se l levarán ahora con entera se
paración y por el cómputo, de los aiios 

:económ¡cos. A l balancé i r á unida Ind is- , 
pensablemenle la cert i f icación del acta' 
de arqueoi,-, q u e ^ e ref iere á| dia en que 
se c ier ra la cuenla. aunque esto cer t i f i ca- ' 
da tenga que ser negativo, por no haber 
quedado exis lcn le para la cuenta suce
siva n i un grano en paneras, n i u u cén
t imo en Arcas . 

3 . ' La relación de deudores al es 
tableci i i i ienlo redactada en la forma y " 
lár in inos prescritos en el párrafo cua r 
to de la Real orden c i rcu lar de 9 de Fe
bre ro de 1 8 6 1 , y c u y a relación deta l lará 
las existencias repart idas en poder do 
deudores por granos y dinero en el per ío
do de la cuenta, y las que qiiedan p e n 
dientes de recaudación para la siguiente. 

Esta relación ha de figurar precisa
mente e n la cuenla del Alcalde y en c a 
da uno de los tres ejemplares que p r e 
viene la - instrucción i como documento, 
(jue comprueba el haber pasivo que 
tiene derecho á reclamar el Estableci-
ndeulo contra sus deudores, nom ina l -
inente ordenados estos repartos por años,, 
a contar desdo e l más reciente hasta e l 
más remoto, y haciendo cu cada d e u 
dor las aclaraciones oportunas sóbre la 
verdadera si tuación del re integro, con 
expresión del plazo y cant idad que 
haya de abonarseon la p róx ima cosecha.. 

í . ' E l inventar io do lodos los b i e 
nes qué iwns i i tuyen el pa t r imon io del 
Pósito fuera de los. granos y dinero, q u o 
se hal lan en poder do deudores- por r e -
par l i in ie idos. pues esla y a quoda d icho 
que es objeto de la relación expres iva 
quo se pide por la disposición an te r i o r . 
Comprenderá e l inventar io las (incas 
rúst icas y urbanas que pcrleuczcau a l 

establecimiento por ; todos coniicplos ya 
en domin io , en -prondá ' -^e tor ja ; 6',' éh 
árréndaín iémo, ' con expresibií1'dé^sus 
i 'cndimicntós ó producios ál af io; las ren - , 
las' y ceiisos quc.sé perc iban, con é l d e -
tallé'de su procedéiicia y el nninbro do 
la' pg'rsona '(jue paga y. la can t idad ' quo 

' Qnlrcgá l íqu ida ; el papel del Estado y 
los' cr'édilos ydocuracnl 'osqüe háya p a - ; 

•ra conver l i r y r ea l i za rá n ié lá l ico; l o 
dos los'ahl ic ipós hechqs'ál Estado, á los1 
f imdos provinciales ó Si los munic ipá lés, / 
yá con cal idad de reintegro ó bian. sin 
é l ; debiendo relacionarse por ies l imon io 
los1 antécedentés que se sepan á falta de 
dóc i imeolos / y poniéndose cuándo los 
haya copia l i te ra l de ellos para que en 
su vista pueda, procederse ante qu ien 
corresponda á la gestión d é re in tegro; 
y por ú l t i m o , lodos: los demás bienes-
muebles ó enseres que pérlcnezcan ó 
hayan pertenecido al Establecimiento 
y que tenga éste derecho á ' rec lámar. 

Es lc inventar io será ( luci iménlo i n 
dispensable en ' ' l a cuenta del Alcalde, 
y se redactará con separación en los con 
ceptos refer idos, y si no ' l i ub iese objeto 
quo detal lar por falla do datos, ó por 
no ex is t i r n inguno de los reclamados, 
se d i rá así en el cuerpo dé la re lac ión, 
cuyo documento se 'hárá l i rmar por l o 
dos los' ind iv iduos del Ayuu lamlen tó se
gún eslá 'dispuesto para el inventar io 
del patr imonio m u n i c i p a l . ' 

l i . " Cért i t icacion expedida por el 
;A lca ldé:dél precio medio , que tuv ieron 
los granos en el pueblo ó mercado más 
p r p x i m b e l mesen que se Cierra la cuenta. 

Y ' 6 / Una , memor ia descr ipt iva 
do las! mejoras y adelantos conseguidos 
en la Admin is t rac ión del Establecimien
to , comparando la: cuen la 'an le r io r con 
h i corr iente, según el estado ad junto 
q i ie so acompaña para modelo, y que 
determina los punios vigentes. 

P r imero , Entradas que forman" el 
cargo total por los conceptos do Pane
ras y del A rca en los pe ludos que 
abraza la comparación de la cuenta a n 
ter ior con la que se r inde. 

Segundo. Salidas de granos y d ine
ro por repart imientos generales y p a r 
ciales y demás gastos que por todos 
conceptos ha hecho el cslablecimiento 
ei i los períodos económicos que se 
comparan y que consl i tuye i i la da la de 
Paneras y del A rca . 

Tercero. Número de labradores y ve 
cinos de l pueblo que hau sido-socorridos 
con fondos del Pósito en las labores ag r í 
colas del té rmino munic ipa l du rau le el 
periodo económico que abrazan las dos 
u l t imas cuentas. 

Cuarto. Caudal reppr l ido y á r e a l i 
zar según consta de la re lac ionde d e u 
dores en curso do ejecución ó e n mora 
toria comparados ambos, periodos. 

Qu in to . ' Capi ta l á conver t i r en me
tál ico por . . f incas , censos y papel del 
Estado^, por crédi tos y decúmenk» en 
razón de m i t i d p o s hechos a i Tesoroy á 
los fondos.- pravinciales, y munic ipa les; 
según resul ta de l inventar io • g r o ü q l i -
del haber pasivo oou que; cuenta el-Es- i 

tablccitoiento, y que -tiené derecho á 
ges t ionar y , rea l izar ' ' 1 ' 
i '•Hcjjto-G:' " E l éstádo comparat ivo «te; 

cada Pósito, según queda expresado, ; 
será coleccionado por la Comisión de 
Cúenlas én 'un resi imén general de p n e -
blos quc , comprenda numerados por ó r - • 
den alfabético los establecimientos de la. 
prov inc ia .' remit iéndose el 1 . ' de. E u e -
ro á esté Mi i i is tér io con toda la d o c n -
mcri lacion que queda deiáliada én l a ; 
regla •precedente para la cuenta de Or •' 
donación del . A lcafdé, cuyo ' e j emp la r 
di ipl icado será.el 'qí ie se1 acompañé c ó 
mo; cómprobanle do la e x a c l i l ú d ' de l 
resúmen. 

El modelo del resumen que deberá1 
remit i rse al Minister io por los Gober 
nadores1 á Un de forhiarse con e l l o s ' e l 
estado géiieral por' provinc ias qué ha dé 
publ icarsé todos los años 'en. la Gacela, 
según disponen las vigentes instruccio-,-
nes de l ' ramo, será c i rcu lado opo r tuna 
mente por la Dirección general de A d 
minist rac ión local. ' . 

Regla' 7 . ' A la cuenta de O r d e n a 
ción del A lca lde se u i i i rá la del m o v i 
miento dé caudales que r inde e l Depo
si tar io comprensiva de los documentos 
siguientes: 

1 . ' Lá cuenta d i v i d i da en los (los 
conceptos de Paneras y del A rca . 

' 2 . ' Carpetas de l cargo de Paneras, 
q u é han de formarse sepa radamente po r 
conceptos, contcuiéndo dentro d o , cada,, 
una todas las cartas de entrada ó car--
garémes ordenados y numerados para 
fo rmar con ellos la jus l i l i cac ion del car 
gó. Estas carpetas ó relaciones se ox ten-
deránen pliegos enteros para inc lu i r den 
t ro de ellas lodos los documenios y e x 
pedientes que en la portada se mencior 
nen . Dichas carias de entrada estarán 
aulorizadas pór e l Depos i tar io- recauda- . 
do r . intervenidas por el Secretario d e l 
Ayuntamié i i lo , y visadas por ef A l c a l 
de como Director nato del E-itablcci-
mieuto , sin que deba recibirse en Pane
ras ó Arcas un solo gra iw ó cén t imo , 
cómo nó'preceda la' rarrcspondiéiilé ca r - . 
ta de'entrada y de pago que l o acredi te, 
expedida por el Secrétario por dup l ica
do para qué s i rva uné jempía r dé car
gareme al Deposilario y el ot ro de carta, 
do pagdal ¡nlércsado que hace la e n t r e 
ga. Se hará una carpeta d re lac ión depa
rada por cadá u n o ' d e los concenlds s i 
guientes del cargo de Paneras: E x i s t e n - ' 
cia que resultó, a t cerrarse lá cuenla 
an ier iá r á ta presente.—Compras de . 
granos.—Renuevos de i d . — R e m l e g r a -
ciones.—Ejecuciones ^conceptos d i t t r -
sos ó evcntiidlos. 

3 ' Una carpeta ó relación de l a d a 
ta dé Paneras por cada unode lós con-, 
ccptos s iguie i i lés: Bepdrlmieñtósde s e -
wcntc ra .—ldem de barbecliera, e t c a r -
d a ' j ' o t rosparc iu l ls .— Ventas dé g r a 
no .—Panadeos p a r t i c u l a r e s . — P á ñ a -
tkot públicos ¡f éonceptos d i i x r i ó í , - ' 

- E n cada una d e í s t a s ' eal'Bétas' se 
inc lu i rán tos libraniieiJtos;'de ' sálidá ó> 
saca' or ig iñate ' . : ( juó contehdráíif e l d e 
talle (teía(larparl ida, l , iBHoHzddósp(; i , 'él l 
Alcalde como'Ordenador dé- la 'sal ida d a -
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granos, expedidos por el Secretario co 
mo In terventor , y puesto e l recibí por 
los interesados, con el fecho del Deposi
t a r i o . No será de abono en cuenta pa r 
t ida a lguna de saca que no se halle j u s 
t i f icada con el debido l ib ramiento en 
esta fo rma, expedido por la I n te r ven 
c ión , y anotado en los diar ios de salida 
que han de l levarse pivr e l Secretar io y 
Depositar io con las formalidades pre • 
vunidas por la disposición 18 de la Heal 
¿rden c i rcu la r antes ci tada de 28 de 
Enero de 1 8 6 2 , y capitules 10 y 11 
del reglamento de 2 de Ju l i o de 1 7 9 2 ; 
es decir , en papel común de h i lo , con 
el sello de la Corporación, foliadas y r u 
br icadas sns hojas por el Alcalde, Re 
g idor S ind ico , foeposUario y Secretar io, 
concluyendo cada d iar io al cerrarse la 
cuenta del período económico,; :y c e r t i 
f icando al 0nal las hojas ú i i lés con el 
i jú .nero de asientos que se hayan hecho. 

4 . " Una carpeta ó relación del c a r 
go del A r c a , en que conste por separa
do cada uno de los conceptos que s i -
pnon: Exis lencia que ijueds en la cuen
ta a n t i r i u r , — R e n t a s del wijicl-mone-
d a . fincas y censos — Venias y renue 
ros de granos-—Reintegraciones a me
tálico—Ejecuciones —Panadeas p a r -
ticulares —Punadcospúblicas.—Rtslri-
tmeionrs y derechos.—Enajenaciones 
de fincas, censos y efectos de cualquier 
c l a s e . — Y oíros conceplos eventuales. 
A estos conceptos se un i rán los respec
t ivos cargaremes ó cartas de entrada a 
metá l ico , expresando la numeración 
que hayan tomadoene l d ia r io . 

Y 5.* Otra carpeta ó relación para 
la dciía del Aven , por cada uno -de los 
conceplos siguientes: R'pnrtimientos de 
sementera á dinero.—Repnrti inieíi los 
<le escarda barbechera y otros p m i a • 
l e s . — P a m d c o s públicos — P a n a d e a s 
p a r t i c u l a r e s . — C o m p r a s p a r a renue
vos de granos .—Gastos propios del es-
lablecimic ito —Relribuciones legales a l 
.Secretorio y Depositario por la cuenta 
anter ior .— Visittn de inspección y o í ros 
ronceplos d i v r s o s y eventuales que no 
se refieren á los anteriores. Se i nc lu i 
r á n en estas carpetas los l ibramientos 
respectivos autorizados en la misma fo r 
ma q u é p a r a la data de Paneras. 

Regla 8." Los Depositarios acompa
ñarán á su cuenta, tanto de Arca como 
de Puñeras, los expedientes or iginales do 
/ i e j w r í i i n i m í o s . — Compras , ventas ó 
renuevos de granos que h'tndebido en
tregarles los Áquntamienlos después de 
terminados, i l ín de que puedan censu
rarse por la Super ior idad los resultados 
y ex ig i r la respunsabüHad por las t a l -
1»5 «oinetidas en la Admin is t rac ión . 

Regla 9.' Se se acred i lará en las 
cuentas do Paneras y del Arca , desde 
1846 en adelante, cant idad alguna á los 
Concejales por p remio del 1 por 100 de 
in tervenc ión, y solo se abonarán 30 cén
t imos de real por 100 a l Depositario y 
Secretario del 1*05110,116 los que ar ro jen 
los cargos do Paneras y del A r c a , e x 
ceptuando las existencias que figuran 
procedentes de la cnenla anter io r ; aun 
que los Ayuntamienlos podrán acordar 
la total d is t r ibución del 1 por 100 á f a 
vor de dichos funcionarios s i se ac red i 
ta por las cuentas la buena admin i s t ra 
ción del Establecimiento. 

E l pagó de las relr ibuciones legales 
y el premio de aumento que acuerde oí 
Ayun tamien to a l aprobar una cuenta 
será part ida legí t ima de abono en la su 
cesiva. 

El Secretario se verá pr ivado, de t o 
da re t r ibuc ión ó p remio ai no consta 
que las cuentas del Alcalde y Deposita
r i o so r ind ieron en el t iempo pref i jado 

Íior instruceiones. Para preotsar la de l 
)cpositar io podrá desde luego f o r m a r l a 

el Secretar io , si uo ha s ido entregada a l 
Alpalde en todo e l mes de ¡ J i j l i » , y ^ o ? , 

fónecs d is f ru tará dicho Secretario la m i 
tad de la re t r i buc ión señalada al Depo
s i ta r i o . 

Regla 10 . Todos los gastos que se 
or ig inen en los Pósitos cuvo capi ta l no 
l legue á 500 fanegas de grano ó 20 0 0 0 
rs . v n . en d inero , se satisfarán con car 
go á las part idas consignadas en los 
presupuestos munic ipales para persona l 
y mater ia l de oficinas é impresiones, 
o bien del capí tu lo de imprevis tos, m íen -
tras el Ayuntamien to consigna en p re 
supuesto el crédi to a n u a l " que cons i 
dere -preciso para subvencionar su Pó
sito en esto sentido y mejorar sus fondos 
hasta elevarle á la refer ida cuant ía; de 
forma que la mi tad del producto ca lcu
lado por creces pueda soporlar los gas 
tos todos del Esiablecimiento Para que 
en las cuentas de un Pósito do mayo r 
cuantía que la seílalada sean de abono 
las part idas que figuran ciuno gastos 
propios do su administración y conla-
b i l idad. se valorará el grano al precio 
medio que tonga ' i i el mes en IJIIC so c ie r 
ra la cuenta, según el cert i f icado, del 
Alcalde; y si caben los gastos dentro de 
la mi tad del impor te calculado por c re 
ces, según el cargo total de Paneras y 
Arca que arroje la cuenta, se est imarán 
admisib les at Eslablecimíeulo; la c a n t i 
dad en que excedan se satisfará de fon
dos municipales en la forma indicada El 
exceso suráde abuno cuando se hubiese 
autorizado el gusto á cargo de los fondos 
del Pósito en v i r t ud de una Real orden 
especial queas i lo declare 

R.igla 1 1 , Los Alcaldes y Deposita
r ios extenderán las cuentas or ig inales 
documentadas en papel con el s>- l lo f l . \ . 
ó sea de 2 rs .y en el de hi lo ó l ina todos 
los demás documantosque han de acom
pañarse á las m isnus así como también 
¡as dos copias, estados, b dances, re la
ciones de cargo y data, l ibramientos de 
salida cartas de entrada ó cargarémes, 
carpetas y nóminas según así se pre
ceptúa en la regla 16 de la Re.il orden 
c i rcu la r de 2S de Enero de 1S62 Los 
gastos que ocasiona la formación de 
cuentas, su papel sellado y común, sellos 
sueltos y correo ó conducción á la Supe
r io r idad con tn.los los detalles de ins t ruc 
c ión , se declaran de oficio á cargo del 
Establecimiento ó de l o i fundos m u n i c i 
pales, según quien deba supl i r los con 
arreglo á la cuantía precitada en la reg la 
anter ior . . 

Cuando la cuenta no se forma n i 
r inde en tiempo h á b i l , todos estos los gas
tos de f . r raac ion y rendición pesarán, 
sobre los cucnludanles responsables, 

Lascuen lasque sehal lon loi lavia s in 
rend i r anter iores a l año de 1863 , y lo 
mismo las quese vayan r indiendo sncer 
sívamenle, fuera del plazo que tengan 
señalado para su presentación en el Do -
b ie rnode prov inc ia , cuidarán los Gober
nadores de que se presenten dentro del 
improrogable plazo de dos meses bajo 
los m is enérgicos procedímieutos y m u l 
las contra los cuentadantes y A y u n t a 
mientos que se encuentren en descu
bier to do tan importante se rv ic io , cuyo 
descuido sabido es que desmoraliza la 
adminis t rac ión y ocasiona la ru ina de 
los morosos, sin que por n ingún concepto 
pueda admi t i rse como legi t imo el gasto 
que ocasione la formación y rendición de 

-estascuentas atrasadas con cargo á los 
fondos municipales ni á los del Pósito, 
puesto qun 'no l lenen la culpa del a b a n 
dono de sus administradores responsa -
b les . 

Regla. 12 . Dichas cuentas se fo r 
marán por tr ipl icado y se presentarán 
á los Ayuntamientos en el t iempo seña
lado para que procedan á examinar las ; 
y con e l in fo rma del Regí lor Sindico y 
cer l i nac ión de babor estado puestas de 
manif iesto al p q h b ™ por el termino do 
u n mes, se remi t i rán , al Gobernador do 

la prov inc ia con copia cert i f icadá d e l 
acuerdo puesto i su cont inuación y 
sacado del l i b ro de actas de sesiones re 
ferentes á los asuntos del Pó - i to, 

í i en el acuerdo apareciesen repa
ros, no se ex ig i rá por los A y u n t a m i e n 
tos la responsabilidad inmediata á los 
cuenladanles por ser esta declaración de 
la exclusiva a l r i bnc ion del Consejo p r o 
vincial como Tr ibuna l de Cuentas. 

Regla 13 . La Comisión do Cuantas 
encargada por su rcglamenln especial de 
10 de Ju l io de 1861 de rec ib i r las que 
su presenten, y de examinar s i se h a 
l lan redactadas con 'ar reg lo 'á los mode-
liis c irculados y á las instrucciones, v i - , 
gentes, asi en la forma como e i la esen
c ia , y si se presentan acompañadas dé la 
correspondiente documentación, .tanto 
en el cargo como en la dala, dará inme-
díatamenle. al interesado que las pre
senta, el resguardo de entrega, ó acusa • 
rá su recibo al Alcalde si v in ieron por 
el correo. 

Regla l í En el acto de.haberse 
acusado el recibo de una cuenta,, se 
ub r i r á el rospeUlvo expediento al Ayun 
tamiento que la r indo por el Of ic ia l de 
t i comisión encargada de rec ib i r l a ; y 
después de hecho el j u i c io de revis ión 
que previene el r e g l a m w U i . p ropon
drá bajo su responsabilidad dentro de 
dicho plazo, la devolución ó admisión 
si están redactadas en la forma esla-
blecída por las anteriores prevenciones 
tanto la or ig inal que l leva los c o m p r o 
bantes, conio también el ejemplar d u 
plicado de las del Alcalde y Deposita
r io con documentos, carpetas y re la -
cionos. 

R e g í a l o . Acordada la admisión de 
una cuenta, se l a dará asiento en el 
l ibro-registro que debs l levar la Co
m is ión , de conformidad con los a r l í c u -
culos 9." y 10 ile su reglamenta i-spn-
c i a l . con el fin de que siga el exped ien
te de aprobación gubernativa la t r a 
mitación que seilalaa los ar t ícu los 11 
y 12 de dicho reglamento l iasla que se 
c ie r ra , por haberse comunicado al A l 
calde la ultimación de/initioa, dictada 
por el Consejo. 

Regla 16 . Para que los Secretarios 
de Ayuntamiento no i ncu r ran en e r ro 
res ni responsabil idad acerco del papel 
sellado que corresponde usar en los 
documentas, expedientes, l ib ros y cuen
tas del Pósito, consultarán á cada d u 
da que se les ofrezca las disposiciones 
14 á la 17 inclusive d é l a Real orden 
c i rcu lar de 28 de Enero de 1862 . te 
niendo entendido que si no se proveen 
de todos los l ibros que se detal lan en 
esta Soberana disposición, deberá V . S. 
ex ig i r les, por medio de visitas de ins • 
peccion, la m i s estrecha responsabi l idad, 
que también hará extensiva á l o s A l ca l 
des y Ayuntamientos que permiten tener 
abandonada la contabi l idad de su Pósito. 

• Regla 17 . Queda supr imido el con
t ingente de Pósitos que se pagaba á los 
fondos provinciales en la forma y t é r m i 
nos que estableció la disposición 5." de 
la Real Arden c i rcu lar de 9 de Febrero 
de 1861 al t iempo de entregar la citen 
la en el l iob ierno de la p rov inc ia . Las 
cuentas atrasadas que estuviesen sin 
rend i r tndavia dejarán de pagarlo, y 
las que lo hubieren abonado á la p u 
bl icación de esta Real o rden, se les a d 
m i t i r á como pago legi t imo sin derecho 
al reintegro o devolución por los fondns 
provinciales que lo hubiesen cobrado 
basta el presente. 

De Real órdeu lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos cor respon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madr id 31 de Mayo de 1 8 6 4 . — 
Cánovas.—Sr. Gobernador de la p ro -
v inc ia de 
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Siendo i l i f íc i l qan por la pr imera vez 
que los Secrelarios i le ios A y u u l a i n i e n -
to-i t ienen que fo rmar las curn las (le los 
Pósitos, « m arreglo á las prescripciones 
<ie la Real orden anter io r , los sería con
veniente y hasla económico, que pid ie 
seo loda la imidelacion impresa á M a d r i d 
á la Dirección del i in let in de los mismos 
Pósitos, con lo (pie evi tarían el lener-
que valerse de agentes, pues el impor te 
(lela modelación impresa deberán l^ner 
enleni l ido los Alcaldes y Secretarios que 
les es de aboao en la enenla i le (ias • 
los munic ipales, del cap i ln lo de gaslos 
ol)l¡¡;ato:i(is de Ayt iu tanuuu lo , ó del de 
imprevis tos. 

ü i c u e n l a pr imera que diclins estable , 
r i iu ientos tienen que loi-niar cornpre.nde-
n i solo los 6 meses pr imeros de esle año; 
p e r o o i n /odaslas formal idades, y d n c u -
menlos que la j as t i t i qnen , y de l 'm ismo 
modo (]tie lendrán que hacerlo en ei año 
económico para rendi r lacorrospnndiaulo 
desde 1 " de . l idio de 18 t i i hasla l io do 
Jun iode 1835, sin queesla var iac innal te-
n', la costumbre y época del repa r lún ien -
lo de granos para hacer la sememera. 

No se o lv idarán los Secrelarios de 
acompañar las acias de arqueo hecho en 
l in de año para jus l i l i ea r la e.sislencla, 
asi como es indispensable s iempre el i 11 
venlar io (lelos bienes del l 'ns i lo , aunque 
sea negativo porque no les Icnga. 

Las cárpelas que previenen los a r t í 
culos 3." i . ' y 5 . "de I n d i a d a Ueal orden 
seacompañaráníndispensaldemiai le,aun
que solo haya que poneren ella los repnr-
losde sementera y dinero d i s l r i bu i do , 
pues en los demás conceplos serán nega
tivas si se s igúe la costumbre que hasla 
aquí , de no lener paniuleos ole. 

Se recuerda que desde el año de 18(52 
inc lus ive, no se admito ninguna part ida 
de data por gastos de. los pósitos,, no sien • 
do á los que excedan de 590 fanegas do 
grano, ó 90 .000 rs . en dinero. 

Las cuentas del Alcalde y deposi lar io 
serán Iros, una or ig ina l eon'los compro 
bantes, y dos copias senci las. una que 
acompañará á las generales del deposila
r io del pósilo y olra que s, ;arch ivará en 
la Secretaria del Ayun tamicn lo 

Los Secrelarios ™ la obl igación en 
que, están de .l levar con precisión los 
asientos, formación de cuentas, actas, 
valances. y todo lo convenienle al mejor 
c i impl imien lo de esla inst rucc ión en be-
nelicio de los l 'nsilos. contraerán una 
grave responsabilidad que les será e x i 
gida pr imero que á ninguna o l ra perso
na de las que interv ienen en ello 

El oslado comparat ivo uue se insería 
al p ié de la 'Real ó rden, no se o m i l i r á 
nunca su remis ión, por ser necesario 
acompáñarle al resúmen'general que t ie
ne, que formar en l in de cada año la co 
misión de cuentas. 

I ' o r l a regla 1 7 s e suprime, el pago-
del cóntingenle de Pósitos, tanto de las 
cuenlas queaun fal lan por rend i r de años 
atrasados, como de los presentes, y que 
esperólas entregarán en este .Gobierno 
ennn breve plazo, á l i n de ev i l a r otros 
per ju ic ios. 

Conntida la verdadera u t i l idad que á 
los pueblos reportan todos estos eslable-
cimíentos kenelicos. y el deseo que el 
Gobierno de S M. (q ' I ) . g ) t iene de 
fnmenlarlos. para consegui r lo , ha dicta 
do ya medidas que se dejan sent i r ; neme, 
cansaré de encargar á los Alcaldes y Se
crelar ios, que estos fondas se d i s t r i b u 
yan entre los labradores pobres con p r e 
ferencia á otro cua lqu iera , con las segu
ridades debidas, y quesea lo mas esme
rada posible su admin is t rac ión, con la 
cual en v e i de verme én la precisión de 
castigarlos, m i r a r é con gusto los ade
lantos de. tan impor tan te r a m o . León 8 
de Junio de 1 8 6 4 . — Salvador Muro. 

Núm 238 

JUNTA PROVINCIAL DK BENIiriiIESCfA» 

Pliego de condiciones baja- las qu* l a 
Junt i tprovipciulde BfHi'ficttncitt s tett 
i pública subastn el suministro de SO 
faneffas de {¡arbanzos y 40 (¡mequs 
de habas p a r a el consumo de los rico • 
gidos del:i casa Hospic iodeAslorga. 

1 . ' . Se saca A p ó b l i c a l i c i t a c i ó n e l 
s u r a í u i s t r u de 80 fanegas de g a r l a n 
zo.s y -JO fanegas de habarf par;i e l 
c o n s u m o de los a c o g i d o s de la CUSA 
Hosp i c i o de A s t o r g u , ba jo el t i p o m á 
x i m o de 78 r s . la f anega Át g a r b a n 
zos y 6 2 rs . l a de habéis. 

2 . ' E l r e m a t e tendrá l u g a r s i m u l 
t áneamen te en el l oca l del Gob ie rno 
de esta p r o v i n c i a an te el S r . G o b e r 
n a d o r , u n H i p u t a i l o p r o v i n c i a l y u n 
V o c a l de la J u n t a , y en la A - l u i i n i s -
t r nc i ou del es tab lec im ien to ante el se 
ñ o r D i rec to r , A d m i n i s t r a d o r y Secro-
t u r i o con tado r du l m i s m o , y u n so -
ño r l í i p u t a d n p r o v i n c i a l de t ique ! d i s 
t r i t o , en el d ía 2 3 del ac tua l y h o r a 
de las doce de su ina fn ina 

3 ' Los ga rbanzos y habas h a n 
de ser de b u e n t a m a ñ o , ¡ imp íos , s i n 
ave r ía , d e b n e n a c a l i d a d , q io i t e n g a n 
excelente coc ion y sean suaves ai pa
ladar , s i l j e l á l i dose á la p rueba que de 
ellos Se h a g a en el e s t a b l e c i m i e n t o . 

4 . ' Los g a r b a n z o s y habas se rán 
reconoc idos en el acto de la e n t r e g a 
po r el A d m i n i s t r a d o r d-d es tab lec i 
m i e n t o ó persona que este des igne 

5. ' ^ i del reconoc im ien t ; ) r e s n i i n -
sen n o ser de r e c i b o , el con í ra t i s t f t 
paga rá por vía do m u l t a 100 rs. e n 
cada d ia que esto suced iere , s i n p e r 
j u i c i o de c o m p r a r s e á sus ex i ie t isas 
los que deb ie ra e n t r e g a r ó i g u a l e s 
pe r ju i c ios s u f r i r á caso de no v e n í i c n r 
á tie.'ripo la en t r ega del ped ido que so 
le b a g a . 

6 . ' P a r a los efectos de l a c o n d i 
c ión a n t u - i n r se su je ta rá el eun tH i t i a -
ta al f a l l o (le dos per i tos , uno n o m 
b rado p ó r é l , y o t r o por el e x p i r s u d o 
A d m i n i s t r a d o r , y s ino resul tase f - o u -
f o r m i d u d , a l de u n tercero que nou i -
b ra rá el D i r ec to r . 

7 . ' M c o n t r a t i s t a e n t r e g a r á po r 
meses en la A d m i n i s t r a c i ó n de' e s t a 
b l e c i m i e n t o las fanegas de ga r ' . anzos 
y do habas que se le p i dan por l a 
persona e n c a r g a d a á este ob je to , que 
serán sobre poco mas ó menos 7 do 
los p r i m e r o s y 3 de las segundas , c u 
y o pedido se le h a r á con 3 d as de 
a n t i c i p a c i ó n , y empezará á s u m i o i s -
t r a r desde 1 . ' de J u l i o p r ó x i m o v e 
n i d e r o . 

8 ' E l pago de los ga rbanzos y 
de las habas se h a r á m ^ n s u a l r a e n t e 
de los que h a y a e n t r e g a d o , p rév i a la 
co r respond ien te l i q u i d a c i ó n . 

9 . " _ P a r a t o m a r parte, en la s u b a s 
ta es i nd i speosab ld a c r e d i t a r h a b e r 
hecho u n depós i to po r c a n t i d a d de 
1.000 r s . en l a Teso re r í a de H a c i e n 
da p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a , o p r e 

v e n t i v a m e n t e en las o f i c inas del es ta 
b l e c i m i e n t o , e l c u a l se d e v o l v e r á á 
sus dueños c o n c l u i d a que sea la s o 
b a d a , excep to a l r e m a t a n t e que q u e 
d a r á c o m o g a r a n t í a y á responder 
del c o n f a t o . y n o le »erá devue l to 
bas ta que a c r e d i t e haber hecho la t o 
ta l e n t r e g a . 

10. L a s propos ic iones se h a r á n 
en p l i egos ce r rados que se depos i ta 
rán e n la ca ja qoa p a r a el ob je to aa 
co l oca rá en la po r te r ía de este G o 
b i e r n o , y l a del e s t a b l e c i m i e n t o ó e n 
el a c t o de l a s u b a s t a , a c o t n p a í i á n d o -
Be el d o c u m e n t o q u e ac red i te h a b e r 
h e c h o e l depós i to dé que hab la ía 
c o n d i c i ó n a n t e r i o r , y n o se a d m i t i r á 
n i o g u a a q u e exem iu de ios t ipas fija-
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dos,, debiéndose redactar con arreglo 
al siguiente modelo. 

11. S i resultüsen dos ó m a s p ro -
posici ' jnes i^miles, se abr i rá l i c i t a 
ción verbal solo entra sus autores por 
espncio de ¡ 0 minutos. 

12. No se entenderá ad jud icada 
la subasta b a s t a que tenga, conoci-
jniento \ a J u n t a del resul tado dt3 la 
celebrad» en Aetorga , en vista de la 
cua l y la de esta uiudad, so ad jud ica 
rá en el mejor postor, y s i aparecie
sen las dos proposiciones igua les , se 
avisará á los dos licítadores para u n a 
verbal ante la comisión de subasta 
de este Gobierno. 

13. Soi i de cuenta del cont ra t is 
ta los gastos de escr i tu ra y demás 
que sfc originen por la celebmcion de 
la subasta , así como entregar dos 
copias simples de e l la , u n a en la S e 
cretaría de la J u u t a y otra un la A d 
ministración del establecimiento 
• Ltíou 9 d** Jun io de 1 8 6 4 . = E l 

Pres idente , Salvador M u r o . = P . A . de 
l a J u n t a , E l Secretario^ H ig in io C u e r 
vo Arango.. . 

Modelo de proposición. 

D. N N . . . , vecino de . . . , me com-
promtto á stiHiiuistnir 8Ü fiinegas de 
ga ibauzos y 40 de bubas pura c o n 
sumo de ¡os acogidos de la casa H o s -
•pioio de As tosga , con es t r i c ta s u 
jeción a l pliego de condiciones for
mado ül efecto, iil j;recio de . . . . r s . 
ta íiineígü de garbüitíos y de r s . 
la fanega de babas , (se expresará en 
Vitr.a la cant idad. ) 

F e c b a y f irma del proponentei. 

PiÍCf/o de cot idicioi t 'S bajo l as que l a 
JúiUa prov inc ia l 'de / ienpficencia suca 
á p ú i i í i c a súbanla al sumih is l ro de 
Tó 'a r robas u t r i t u de ut ico p a r a 
d co,;sii?no du l a cusa Uusp ic io de 
As to rga . 

Y * S e saca á pública f?ubasta el 
suministro de setenta y tres arrobas 
de aceite de olivo para ol consumo 
de la casn Hospicio de A s t o r g a , bajo 
t¿l tipo inixxitüc de 67 r s . cada a r 
roba . 

2 * E l remate tendrí i l u g a r s i -
mtiltúneJinn nte en el local del Go
bierno de esta prov inc ia ante el S e 
ñor Gobernador, un I i iputado pro
v inc ia l y un Voca l de ¡a J u n t a , y en 
l a Administración del estftbírcirnien-
to ante el S r . Director, A d m i n i s t r a 
dor y Secretar io contador del mUmo 
y un or , Diputado provincia l de aque l 
üistrlto, en. el d ia 2 3 düi a c t u a l y 
h o r a de las 12 de su maftaua.. 

3 / K\ aceite b a de ser de supe-
t j o i - cnHdad , b ien c lar i f icado, s in poso, 
de buen color y sabor , y s i n mezcla 
de n inguna especie. 

4 . ' K\. aceite será reconocido en 
a\ acto, do Iji entrega por el A d m i n i s -
tradoE del establecimiento ó persona 
que este designe. 

5 . * S i dül reconocimiento resul
tase no sei: de recibo el acei te, el con 
trat ista pagará por y in de m u l t a 
10Ü. rs. en c a d a din que esto sucedie--
re , s in perjuicio de comprarse á s u s 
es-piíUsas el que- debiera entregar , é 
igua les per juicios sufrirá caso de no 
-verifica?-á t iempo la entrega del pe
dido qua se le barra . 

6;* p a r a los efectos de la condi
ción anterior se s u j e t a n ! el coulra-
t is ta al fallo.de dos peiiitoa. uno uom-. 
brado po^él . y otros por e l expresado, 
Administrador-y sipo resultase, con* 
formrdad,, al de un, tercero que IIOXQ-> 
iijrurá el Directoi;., 

. 7 / • E l contrat ista entregará por 
meses en la Adni in is t rac ion del e s t a 
blecimiento las arrobas que se le p i 
dan por la persona encargada á esto 
objeto que serán unas 6 arrobas c a d a 
entrega y m e s , poco m a s ú menos, 
c u y o pedido se le hará con 3 días dé 
ant ic ipación, y empezará á s u m i n i s 
trar desde l." de Jul io próximo v e 
nidero. 

8 / E l pago del aceite se h a r á 
mensua lmenle del que b a y a entre
gado previa la correspondiente l iqui
dación. 

9.* -Para tomar par te en la subas 
ta es indispensable acreditar haber 
btícho un depósito por cant idad de 
5Q0 rs . en l a Tesorer ía de H a c i e n d a 
pública do esta prov inc ia , ó prevun-
tivamVnte en las oficinas del estable
cimiento, el c u a l se devolverá á s u s 
dueños concluida q u e s e a la s u b a s t a , 
excepto al rematante que quedará 
como garant ía y á responder del con 
trato y no le sera devuelto bas ta que 
acredite haber hecho la total, e n 
t rega . 

10 L a s proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados que se deposita
r á n en la ca ja que para el objeto se 
colocará en l a portería de este G o 
bierno, y la del establecimiento ó en 
el acto d é l a subasta, , acompañándo
se el documento que acredi le haber 
hecho el depósito, de que habla la 
condición anterior , y no so, a j mi t i ra 
n inguna 'que exceda del tipo f i jado, 
debiéndose redactar c o a arreglo al 
s iguiente modelo. 

11. S i resul tasen dos ó mas pro
posiciones igua les se abrirá l icitación 
verbal «olo e n t i v s u s tmtorea por es
pacio de 10 minutos . 

12. No se enUmderá ad jud icada 
l a subasta b a s t a que tenga conoc i 
miento la J i m i a del resultado de la 
celebrada en A s torga, en v is ta de la 
cual y la de esta c i u d a d , se a d j u d i 
cará c u el mejor postor, y s i apare
ciesen las dos proposiciones igua les , 
se avisará a los dos l ic i taderes para 
u n a verbal ante la comisiou de s u 
basta de este Gobierno. 

13. S o n de cuenta del contra 
t ista los gastos de escr i tura y demos 
que se originei» por la Ctdebracion 
de la subas ta , así como entregar dos 
copias s imples de ella,, uuu en la S e 
cretar ía de esta J u n t a y otra en la 
Admím'straciou del establecimiento. 

León 9 de J i u i o de 1 8 6 4 . — E l 
Presidente, Salvador M u r o . — P . A . 
de ía J u n t a , E l Secretar io , H i g i n i o 
Cuervo A r e n g o . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vec ino de me com
prometo á su ir. i nistrur 7 3 arrobas de
aceite de olivo para til consumo de 
l a c a s a Hospicio de A s t o r g a , con e x -
tr icta sujeción al pliego de condic io 
nes formudoal efecto, al precio de 
r s . cada arroba, (de expresará en le
tra la cant idad.) 

F e c b a y firma del proponente.. 

P l iego de c o n d i c m m . bajo las yue ía 
Junta provincial de Iteneficcima sar 
cu á pública subasta d suministro 
de . Í8.270. l ibra*, depan cocido p a r a 
el consumo de los acogidos en l a casa. 
Hospicio de Astorga* 

' 1." Se sfloa á imblica licitación el s u -
minisiro de 4S 270: libras de pa» cocido, 
pro L-onsinao Je los acogidos, del Hospicio, 
de Asiorgíi bajo oi lipo múxunu,deS0cén
timos cu da libru.. 

2.a EJ ren\a\c londrá lugar sima lía-
acámenle an el local del Gobierno.de esta., 

provincia, ame el Sr¿ Gobcrnndftr, un Di--
puUtilo prnvindal y un VUCÍII ilu b Jnuia, 
y en la Adaiitiistr.n-.ion di-l cslatilociadoalu 
jiato ul Sr Di redor, Adminislrador y S e -
crclurio «imutlor tU'l mUtno y uu Sr* ÜU 
patínlo provincial Je ÜIJUL*! (Iiñtrilu, cu <'l 
rfiü t!5 ilul íH'.uiíil y lioru de las dufe de áii 
mnñiinn. 

o." Kl pan fin de .ser (le harina de bao-
un (talidml. bitj» v.ociilo, blaiwo y de las 
mejores con i i i*.* ion es, y id JIÜSO tptii liava 
de Umer cada |i¡iii, li; soñalitrá el Ailmmis-
innlür de la ri-tVi'idu cusa íks^icio. 

4 ' EJ paa ̂ ô á rcucnociib) [>or el Ad-
niiaislrador <\v\ vslubVtiviaúeato ó pevsonn 
que t-sle dosigiif, (MI el acto de lu unlrójía. 

5.' Si dut rucomicimiuuto resaliese, n o 
ser do rociliu per su mala cocióLI, caüduil 
ó ciialqiiii'ra otra ciri-unsienci.i, el contra-
lisia pugu'rú^or vtadt1 muila 40 vs. tniuuda 
dia que uslo SUCÍÍIIÍÜI UJ sin [icrjuicio de cuín-
prairiii á sus tjS|)i'iis;is ul qu** dolñera tMi-
irf^íir, ¿ ij,'u;ili's pcrjnieias sufiná sino 
venlicasi; á tiempo lu mu ruga del pedido 
quu se lu luiga. 

( i / Para luS ufectos de la condinonnn-
terior s« sujt'iara el comralisia a\ U\\Ü ÚQ 
dos perito^ tiuu nundirudo por ól, y otro 
por rt cxjirt^ailo Admimstrailor y sino re-
suSlfíSü confoi tiiiJ'.iil, ul ÜÜ un Vercero quo 
Hoiribrar.-i tfl director. 

7. * Kl cuiiiraiisla entregará diuriamento 
en la Ailiniuisiracion dél cálalileciinieulo, 
\ÍÍ< libras de pan qnt) -se lu pidün por la 
[itiisot'ii (Mictirgíma á este ül/jtito, qne serán 
ile 210 a '220 cad.i ilia, [ioco mas ó miín^s, 
cuyo [Müliiio su le liará con 12 horas de 
¡iníicinucioD, fijiiiin-.-sHe la liura en que 
lniy.i de fiuct-r la eii(rH»íi. Krn[iczará á s u -
niiniílrar üesduel l . * do Jaito próxiaio 
venidero. ' .;( 

8, * 151 pi.go dd pan so hará inflnsual-
nienttí d"l qun haya enirojj'aiio, previa ía 
correí|poinlu¡iih! liijn.IIIUMOII. 

i).* Para lomar parle en la subasta es 
indispensabli* acrnlitar Iniher lieclioun de
pósito jinr Cíuiinlad do 1.000 rs. en lu T e -
son r a (le Hai-iemla [lúbüua du esta pro
vincia, ó |iri'Yí'imv;jiiietuc en las oln inois 
del csl.it.]i cimicnlo, el cual ¡se iluvolveiá á 
sos iltii'íius cuncluída qne sea la Mdjasla, 
(•sce|itcí al rt:iiiaianli.' que tpicdnrá como 
garamia y á iL^pomlcr did conlralo. y no 
le sfi'á dt'vni'to Imsia que aciüdite lulier 
hucl-.o la luUil'i nlrrgj 

10. L s [iio;oMnoncs so liarán en 
pliegos cerradus qii>' su riei osilurñn un IÍI 
caja que |i¡iia <>í oljelo so colocará en la 

tioitüiia ilc este (jutiierno, y la del esla-
lU'Cimii'iilo, ó en el avio de lu siibaitaj 

acoiii|iañando o el tlocumeuio que ncreilile 
liober In-clio ti dejió^ito do qnu Itabla la 
condición aiiiL'tiur, y no te admitirá nin-
gitua que exceda ú? los tipos ÜjaiJoSj dc-
Ijiéndo.-e redactar con urre^lo al siguiente 
moileto. 

11 Si resultasen wos ó mas proposi
ciones igualfSj se abrirá IÍCÍIÍICÍOII verbal 
solo enlre sus autores por espacio de l o 
ni i n i nos 

i t . No so entenderá adjudicada la su
basta liasia que tenga coiiociniiento la Jun
ta del resultado de la cdelmidu cu Astorga, 
en vista do b cual y la do esta ciudad, so 
adjudicará en el mejor i'oslur, y si apuro-
cirsen las dos prt,|.osÍL'ioiieá iguales, so 
avUará á los dos liciladores^ para una ver-
huí aiúti \a comisión da subuslu en eslo 
Uobii-rno.' 

15. Son de cuenta del contratista, los. 
gastos de escritura y demás que so origniet) 
por h tití\tibrúaiün úe Ja ̂ i l ^ b j así como 
entregar dos copias simple:; du ella, una 
en la Secretaria de esta Jimia y otra, en la 
Adiainisiraciuii del i-sUbleumiento. 

LIÍOI) 9 dt! Juni» dtt J8¿¡4 ííl Presi 
dente, Salvador Muro.—P. A. do la Jutila. 
— E l Secretario^ Htgiuio Cuervo Arango.. 

Modelo de proposición. 

D . N . P í . vecino do me compro
meto á suministrar 48 27.0 libras de pan, 
cüciiJo para el consumo tin los ac-.'gidoü de 
la casa Hospicio du Astorga, con estricta 
sujeción al pliego do condiciones: formado 
al efecto, at precip do es 
cada libra, (su ¿«presará cu tetra, la cattti-
dad.J i 

Fecha y firma dol proponente. 

D E L O S A Y U N T A M I E N Í O S . 

DON P A B L O DKLEOJí Y B R I Z U E U , 
Alcalde eotustiluciuual de Leuu. 

No lialiitMiilo producido rciaati!,1 jior 
falta de ÜcildiJotei la subasta auuilciada 
para el dia í) del corriuntc, a fin Ot* cuu-
tratar la c'Histruc'áon diKiin ..iroui di) a l -
CinilariHa cun desuno a ••recoger (a^aiguas 
inmundas y las llovedizas ou Más calles 
Nueva, Plaza-mavor, callo de Slii , Cruz y 
plazuela del arco de Sia. Ana, el .Ayuiita-
mii-nlo a-«torí¿ado compeUüiltfinenté aror-
iln jiumoniarol upo do r*. va . 149.757,90 
con un t i por ciento, 'usi-eiuliend» así á 
rs va. 170.02't. l ía su:; cum-eeiieiicia, su 
celebtará nueva atibusia el dia "áVilel cor
riente á l.'.s doce de la maiiau • uh la sala do 
sesiones del M 1 Ayonianiieulój sirvien
do du lias» para la admisiuu do posturas el 
tipo reformado. 

LOA planos, presupuesto y condiciones 
so bailan do mauilieslo en la "Secrotaria del 
M. 1. Avunlamiento. 

Las proposiciones se liarán eo pliegos 
cerrados, con supwion al siguieato modulo, 
debietid.v ucoi 11̂ .1 fiar i)ar¡i. quo sean admi
sibles el documento quo ucrudite haber 
consignado en DepÓMtaría de Ayuntaniieii-
loef -J por 100 dol importe del presupuesto 
ó sean rs. vu 1.709. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino du se compro-
mele á construir con sujeción á 'os planos 
y coitidídioues do que su halla, entelado, el 
trozo de alcantarilla comprendido entre lu 
plazuela de la Catedral y do St.a. Ana, puf 
las ralles Nueva, Plaza mayor, Sia. Cruz, 
pla/aiola del arco de Sla, Ana á UTiuiuar 
en el (nado dem-íninadú du los Judíos, por 
el precio de rs. va 

(Fecha y firma) 

Luon 15 de Jimio do 186A.- Pablo de 
León v linzuelu. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

« 
C U E R P O D E INIJE.NIKROS D E 

MONTES. 

Por disposición del Sr . Gober
nador do la (irovincia [echa 8 del 
uutual, lia sido anulada la suliusta 
cok-brada en la sala oónsisloriat 
del Ayuiilamieoto du S la . Colom-
ba deSomoza en '27 do Mayo l i l -
limo anunciada en el Bulclm oli-
cial núm. 'ó'i del presente año, de 
trece roblesdel ininite HuinadoCha-
no del pueblo de S la . Marino, diez, 
y odio del Valilucinu, <t<sl <le Mu
rías de Somoza, seis del Chano y 
cuatro del Medula, ambos del 
de I'edredo , y otros diez deí 
Medula del de Tabladillo , en 
cuya virtud se procederá á otra 
nueva subasta el dia '22 del 
presente mes, de diez á doco.de su 
mañana, en el mismo local y bajo 
la presidencia del Alcalde consti-
lueíoual á testimonio del escriba
no público que él mismo designe. 
E l pliego do condiciones se hallará 
desde luego de mahittüsto cu la 
Secretaría deaquel Ayunlaniieulo. 
Leon l i l . de Jumo de 1 S G 4 . — E l 
Uigeniero. Francisco Sabino Calvo. 

lirgrsntfcile í»Si ü.RedonJo, PlalcriaJ, 7 . 
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